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ECONOMÍA	ACTUAL

Inflación en Alimentos, poder adquisitivo y 
la Pandemia de Covid19 en México

Miguel	Ángel	Díaz	Carreño¹	

Introducción

La crisis económica que enfrenta México durante 2020, 
provocada principalmente por la pandemia de Covid19, 
también se ha reflejado en un mayor crecimiento de 
los precios de la economía mexicana, especialmente de 
los alimentos. Hasta el mes de julio de 2020, mientras 

la inflación anualizada promedio fue de 3.2%, el creci-
miento de los precios en alimentos se ubicó en 6.3%, lo 
que tendrá un efecto significativo en el bienestar de la 
población en su conjunto y, en particular, de los sectores 
con menores recursos.

Este artículo tiene como objetivo analizar el com-
portamiento de la inflación general y, en particular de 
los alimentos, en el marco del avance de la pandemia 
asociada al virus SARS-CoV-2, así como determinar el 
comportamiento de la capacidad adquisitiva del salario 
mínimo general y para la Zona Libre de la Frontera Nor-
te2, durante el periodo 2015-2020.

Este documento se integra de los siguientes apar-
tados. Primeramente, se realiza un análisis del compor-
tamiento de la inflación general y en alimentos durante 
el periodo 2015-2020, en seguida se comenta el compor-
tamiento de la inflación en alimentos en el periodo de 
mayor intensificación de la pandemia de Covid19, pos-
teriormente se describe el comportamiento de la capa-
cidad de compra del salario mínimo durante el periodo 
2015-2020, finalmente se consideran las conclusiones 
del estudio.

1. Inflación en México durante 2015-2020

Uno de los principales objetivos macroeconómi-
cos de la política económica en México ha sido el con-

1 Profesor e investigador del Centro de Investigación en Cien-
cias Económicas de la Facultad de Economía de la Universi-
dad Autónoma del Estado de México, correo electrónico: ma-
diazc@uamex.mx

2 El área geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte es 
integrada por los municipios que hacen frontera con Estados 
Unidos de Norteamérica: Ensenada, Playas de Rosarito, Mexi-
cali, Tecate y Tijuana, en el Estado de Baja California; San Luis 
Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles, 
Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y 
Agua Prieta, en el Estado de Sonora; Janos, Ascensión, Juárez, 
Práxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojina-
ga y Manuel Benavides, en el Estado de Chihuahua; Ocampo, 
Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, Guerrero e 
Hidalgo, en el Estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en 
el Estado de Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, 
Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río 
Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, en el Estado de Tamauli-
pas. (CONASAMI, 2019).
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De esta manera, hasta el mes de julio de 2020, res-
pecto a diciembre de 2019, la tasa de inflación en Méxi-
co se ubicó en 1.4%, mientras que la inflación anualiza-
da para julio resultó de 3.2% (ver gráfica 1).

Por otra parte, con cierta regularidad, el creci-
miento de los precios de los alimentos en México ha 
sido superior, en promedio, a la inflación general. El 
gráfico 1 muestra esta característica del comportamien-
to de los precios en general y para los alimentos durante 
el periodo 2015-2020.

Este crecimiento tan asimétrico en los precios de la 
economía mexicana en general y, en particular de los ali-
mentos, ha provocado una notable diferencia en la caída 
de la capacidad adquisitiva del salario de la población 
cuando esta se mide respecto a uno y otro, indicadores. 
Dicha capacidad de compra se ha contraído mucho más 
cuando se le mide en relación a la inflación registrada en 
el rubro de los alimentos. Esta característica se analiza 
en la tercera sección de este documento.

trol de la inflación3. La razón de esto es que los aumen-
tos generalizados y constantes de precios, la planeación 
económica resulta incierta, lo que inhibe la inversión  
productiva y el empleo, limita el ahorro y dificulta la 
expansión de la infraestructura en el mediano y largo 
plazos. De esta manera, para obtener mayores niveles de 
inversión y crecimiento económico, así como mejores 
niveles de vida de la población, es necesario generar un 
entorno de estabilidad de precios que permita la planea-
ción económica y mantenga el valor del dinero a lo largo 
del tiempo (Banxico, 2015).

La inflación en México ha mostrado una tenden-
cia decreciente en los úl-
timos años de la segunda 
década del Siglo XXI, lo 
que ha permitido que esta 
variable se aproxime a su 
objetivo de largo plazo, el 
cual ha sido establecido 
por el Banco de México en 
3.0% ± 1.0% en términos 
anualizados.

Mientras en el año 
de 2018, este indicador, 
se incrementó de manera 
considerable hasta 4.8%, 
durante 2019, la inflación 
descendió hasta 2.8%, lo 
anterior a tasa anualizada 
a diciembre. 

Esta tendencia des-
cendente en la inflación 
en México para 2019 se ha 
mantenido en 2020. Lo anterior, en medio de una fuer-
te contracción de la demanda agregada de la economía, 
provocada por el confinamiento de la población a causa 
de la pandemia conocida como “Covid19” y que afecta a 
México desde fines de febrero de 2020. 

3 El objetivo principal del Banco de México es procurar la es-
tabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, lo que 
equivale a mantener la estabilidad de precios en la economía 
por largos periodos de tiempo.

Gráfica 1

Índice de precios al consumidor general y en alimentos en México 2015-2020

(tasas de crecimiento mensual anualizadas)

Fuente:	Elaboración	propia	con	información	de	Inegi	(2020)
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2. Inflación en Alimentos durante la epidemia 
Covid 19

Es importante destacar que durante el periodo 2015-
2020, mientras la inflación general 
anualizada promedió en 3.9%, la 
relativa a los alimentos fue de 5.0%.

En contraste, entre los meses 
de marzo y julio de 2020, la infla-
ción promedio en alimentos alcan-
zó el 6.9%, lo que representa un 
incremento considerable respecto 
a su promedio de los últimos cin-
co años y, lo cual pudiera atribuirse 
en buena medida, al problema de la 
pandemia de Covid19 que enfrenta 
la economía mexicana desde el mes 
de febrero de 2020.

En este sentido, Banxico 
(2020) establece que la mayor infla-
ción de las mercancías alimenticias, 
que a su vez reflejaron, en parte, la 
depreciación del tipo de cambio y la 
mayor demanda relativa que tuvie-
ron algunas de ellas ante el confina-
miento, posiblemente en combina-
ción con algunos choques de oferta. 
Este comportamiento al alza de la 
inflación de las mercancías alimen-
ticias es particularmente evidente en el caso de la región 
sur del país, la cual en marzo se ubicaba en 4.7% y en 
agosto alcanzó 7.4%.

De esta manera, mientras que entre enero y febre-
ro de 2020, la inflación en alimentos promedió 4.9%, 
durante el bimestre marzo-abril, dicho indicador se in-
crementó hasta 6.7% en promedio. Lo cual representa 

un salto significativo en la tasa anualizada de la inflación 
y que coincide con el inicio del confinamiento pobla-
cional que desembocó en una contracción económica 
histórica4. 

Finalmente vale la pena comentar que dada la gra-
vedad con que se mantiene la crisis sanitaria hasta el mes 
de agosto y, principios de septiembre de 2020, a conse-
cuencia de la epidemia de Covid19, lo que se observa 
aún en el número elevado de contagios y fallecimientos 
(ver Gráfica 2, escala izquierda), es probable que la tasa 
de inflación en alimentos en México continúe en cifras 
elevadas y crecientes.

3. Poder adquisitivo en México ante la 
pandemia de Covid19

Al realizar un análisis comparativo del incremento 
en el salario mínimo5 general (SMG) y el salario mínimo 
en la Zona Libre de la Frontera Norte (SMZLFN), en 
relación con los aumentos en los precios de la economía 

Gráfica 2

México: Número de contagios y decesos por Coronavirus e Inflación en Alimentos durante 

el periodo marzo-julio de 2020

Fuente:	Elaboración	propia	con	información	de	CONACyT,	Universidad	John	Hopkins

e	INEGI	(2020)

4 Al respecto se tiene que en el segundo trimestre de 2020 se 
registró una contracción del PIB de 19.0% a tasa anualizada.

5 El salario mínimo general promedio en México se incrementó 
en 80.5%, en términos nominales, durante el periodo de ene-
ro de 2015 a enero de 2020 (CONASAMI y STyPS, 2020). En 
tanto que en el caso de la Zona Libre de la Frontera Norte, el 
salario mínimo nominal se ha incrementado en 171.8% para el 
mismo periodo. 
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general y, de los alimentos, entre enero de 2015 y julio 
de 2020, se observaron los siguientes resultados.

Mientras el SMG se ha incrementado en términos 
reales en 46.3% respecto a la inflación general, compara-
do dicho salario con el grupo de los alimentos, éste sólo 
ha aumentado en 12.0%.

En relación al SMZLFN, este se ha elevado en 
120.3% en términos reales respecto a la inflación gene-
ral del país, mientras que en comparación con la infla-
ción en alimentos, el SMZLFN sólo se ha incrementado 
108.3% en términos reales para el mismo periodo de 
estudio.

Es importante destacar que los incrementos signi-
ficativos al salario mínimo en México y, en particular en 
la Zona Libre de la Frontera Norte, durante los años de 
2019 y 2020, hacen suponer que en el periodo de estu-
dio, el aumento del SMG y SMZLFN en términos reales 
ha sido considerable, lo cual es poco preciso. Al respecto 
se debe considerar que el deterioro que tuvo la capaci-
dad adquisitiva de dichos salarios en las últimas cuatro 
décadas, principalmente durante los ochenta y noventa 
del Siglo XX, fue tan elevado (alrededor de 80%), que la 
recuperación del salario real en los últimos cinco años, 
entre 2015-2020, termina siendo marginal.

Esta tendencia decreciente “acelerada” en la capa-
cidad adquisitiva del salario mínimo cuando se le com-
para con el aumento de precios de los alimentos, se ha 
agudizado en la primera mitad del año 2020 a conse-
cuencia de las elevadas tasas de inflación en ese tipo de 
bienes y en medio del recrudecimiento de la pandemia 
ocasionada por el virus SARS-CoV-2. 

De esta manera, es evidente que el fenómeno de 
la inflación en México tiene efectos más negativos entre 
los sectores de la población con menores recursos. Lo 
anterior debido a que estos sectores destinan un mayor 
porcentaje de su salario al rubro de la alimentación. Al 
respecto, durante el cuarto trimestre de 2019, el 19.9% 
de la población ocupada recibió un ingreso de hasta un 
salario mínimo al día, en tanto que el 31.6% de entre 
uno y dos salarios mínimos y el 18.1% de entre dos y 
tres salarios mínimos (Inegi, 2019), lo que equivalió a 
que más de dos terceras partes de la población traba-
jadora (69.5%), tuviera ingresos como máximo de tres 
salarios mínimos, lo que significa que esta proporción 
de la población trabajadora en el país, en el mejor de los 

casos, tendría un ingreso que le permite el acceso a los 
alimentos básicos.

Conclusiones

Los drásticos incrementos de la inflación en alimentos 
en México a lo largo de 2020 asociados a la pandemia 
de Covid19, que incluso en junio superaron el 7.0%, han 
contribuido en la aceleración de la caída de la capacidad 
de compra del salario mínimo. Esto es evidente cuando 
se observa que mientras el salario se ha incrementado 
en términos reales en 46.3% respecto a la inflación gene-
ral, comparado dicho salario con el grupo de los alimen-
tos, éste sólo ha aumentado en 12.0% durante el periodo 
2015-2020.

Por otra parte, puesto que la crisis sanitaria conti-
núa generando, hasta el mes de agosto y, principios de 
septiembre de 2020, cifras considerables en contagios 
y fallecimientos, es probable que la tasa de inflación 
en alimentos en México continúe en cifras elevadas y 
crecientes.
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